
SECRETARÍA GEN ERAL
DE LA PRE SIDE NCIA DEL GOBIERNO

Con fecha  tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia-Presidencia del Gobierno, solicitud 

de  acceso  a  la  información  pública  al  amparo  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de 

diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información pública y buen gobierno, 

solicitud que quedó registrada con el número 

Con  fecha  27  de  marzo  de  2018,  se  recibió  en  la  Secretaría  General  de  la 

Presidencia del Gobierno, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un 

mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, para su  

resolución.

Una  vez  analizada  la  solicitud  deducida  por   la 

Secretaria General de la Presidencia del Gobierno, , 

informa y resuelve:

El Real Decreto 766/2017, de 28 de julio, por el que se reestructura la Presidencia 

del Gobierno señala en su artículo 8 lo siguiente:

1. Corresponderá al Departamento de Seguridad la protección del personal, 

edificios e instalaciones del Complejo de la Moncloa, así como las funciones y 

actuaciones necesarias para la seguridad integral del Presidente del Gobierno y 

otras personas e instalaciones que determine el Director del Gabinete de la 

Presidencia del Gobierno, en coordinación con el Ministerio del Interior.

2. Estas competencias se ejercerán sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos 

y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con los procedimientos de 

coordinación y colaboración establecidos en las bases generales de seguridad 

para la protección de la Presidencia del Gobierno.

3. Dependen de este Departamento las siguientes unidades con nivel orgánico de 

subdirección general:

a) Unidad de Seguridad.

b) Unidad Operativa.

 



4. El Departamento de Seguridad contará con una dotación de personal de los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado cuya adscripción será efectuada por 

el Ministerio de Interior, de acuerdo con el Director del Gabinete de la Presidencia 

del Gobierno, por el procedimiento de libre designación.

Sin  perjuicio  de  su  dependencia  orgánica  del  Ministerio  de  Interior,  que  les 

proveerá de la infraestructura y medios precisos para el desarrollo de su función, 

corresponde al Departamento de Seguridad la dirección operativa de los servicios 

que se encomienden a este personal.

Por otro lado, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, 

en relación con la Ley 9/1968 de 5 de abril, reguladora de los Secretos Oficiales y  

modificada  por  la  Ley  48/1978,  de  7  de  octubre,  por  el  que  se  clasifican 

determinados asuntos y materias con arreglo a la ley de secretos oficiales, otorga 

la  calificación  de  reservado,  a  los  planes  de  seguridad  de  Instituciones  y 

organismos públicos, y a los planes de protección de todas aquellas personas 

sometidas a la misma, así como a todos aquellos documentos necesarios para el 

planeamiento, preparación o ejecución de los documentos, acuerdos o convenios 

a los que se haya atribuido dicha calificación.

Ello implica la restricción de la información solicitada, cuyo conocimiento o difusión 

por  personas no autorizadas puede poner  en riesgo tanto la  seguridad de las 

personas objeto de protección como de los agentes encargados de la  misma, 

quedando por tanto dicha información sujeta a los límites que se establecen en el 

artículo 14 de dicha la LTAIPBG, conforme a lo dispuesto por el artículo 105.b) de 

la Constitución.

Entendiendo que el conocimiento de la información que se solicita queda dentro 

de la restricción antes mencionada, en la medida que el conocimiento del número 

de personas con protección así como del número de agentes dedicados a estas 

tareas y demás datos solicitados pudiera dar una idea acerca de los dispositivos 

empleados y por tanto poner en riesgo como señalábamos tanto la seguridad de 

las  personas  objeto  de  protección  como  la  de  los  agentes  encargados  de  la 

misma, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 14 de la propia 

Ley  19/2013,  en  sus  párrafos  d)  y  e),  resuelvo  no  conceder  el  acceso  a  la 

información solicitada.
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Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

y  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso-

administrativa),  en  el  plazo  de  dos  meses  o,  previa  y  potestativamente, 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 

mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación 

de la presente Resolución. 
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